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HUELVA |El decano del Colegio de
Abogados de Huelva (ICAH),
Juan José Domínguez, ha alza-
do este jueves su voz en nombre
del colectivo al que representa
para reclamar al Ministerio de
Hacienda y Administraciones
Públicas la “suspensión inme-
diata” de la aplicación del IVA
al turno de oficio, un hecho
que, a su juicio, “pone en riesgo
el sistema público vigente, bu-
rocratiza de manera importan-
te la prestación del servicio por
los abogados y hace peligrar
una estructura organizativa
que a día de hoy es ejemplar y
única en Europa”.

Domínguez, que ha estado
acompañado por el vicedecano
y el secretario del ICAH, Fer-
nando Vergel y Antonio Pérez
Pedraza, ha alertado de que la
aplicación del IVA al turno de
oficio impuesta ahora por el
Gobierno central “cuestiona y
hace peligrar la justicia gratuita
como garantía del derecho a la
tutela judicial efectiva de las

personas que carecen de recur-
sos para litigar”.

Por ello, califica esta medida
de “irrazonable”, ya que, inclu-
so, "podría ser percibida como
un trato vejatorio para el ciuda-
dano", ha informado el Colegio
de Abogados en una nota.

El decano del ICAH ha recor-
dado que, recientemente, el Tri-
bunal de Justicia de la Unión
Europea (UE) ha impuesto un
21% de IVA a los servicios pres-
tados por abogados en el siste-
ma de asistencia jurídica gra-
tuita en Bélgica, lo que ha lleva-
do a la Dirección General de Tri-
butos del Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públi-
cas, “incluso en contra del cri-
terio del propio Ministerio de
Justicia”, a interpretar, a partir
de esa sentencia, que el servicio
que prestan los abogados del
Turno de Oficio en España tam-
bién está sujeto al IVA.

En este sentido, Domínguez
ha explicado que el sistema bel-
ga “no tiene naturaleza pública
y obligatoria”, ya que está basa-

do en un régimen de naturaleza
distinta al modelo público es-
pañol de Asistencia Jurídica
Gratuita, por lo que “esta nor-
ma fiscal no debe ser aplicada
en España”.

“Elemento esencial”

El decano ha asegurado que el
acceso universal a la Justicia es
un “elemento esencial” del Es-
tado de Derecho que “siempre

debe ser protegido” y que en Es-
paña tiene un carácter “público
y obligatorio”. Por ello, ha deja-
do claro que la Abogacía tiene
la obligación constitucional de
garantizar la prestación conti-
nuada del Servicio de Asisten-
cia Jurídica Gratuita a los ciuda-
danos que carecen de recursos.
En Huelva, un total de 450 abo-
gados están inscritos en el tur-
no de oficio. 

La aplicación del IVA “pone
en riesgo” el turno de oficio
DECANO___Asegura que la “irrazonable” medida “hace peligrar una

estructura organizativa que a día de hoy es ejemplar y única en Europa”

Rueda de prensa para analizar la medida. VH

24/02/2017
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 5.995
 5.995
 17.985

Categoría:
Edición:
Página:

Andalucía
Huelva
5

AREA (cm2): 156,0 OCUPACIÓN: 30,1% V.PUB.: 487 NOTICIAS DE LA ABOGACÍA


